
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

Mediante la cual se exhorta al titular de la Fiscalía General del
Estado, para que implemente un protocolo de actuación a
efecto de erradicar actos de tortura en perjuicio de cualquier
ciudadano, y que permita garantizar la protección e integridad
de las personas desde el momento de su detención, hasta la
puesta a disposición del Juez de control, dando cumplimiento así,
a las numerosas resoluciones dictadas por la Comisión Estatal de
los Derechos Humanos, en las que determinó responsabilidad
administrativa y penal a dicha autoridad.

PRESENTADA POR: Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza
(PNA).

LEÍDA POR: Diputada Martha Rea y Pérez (PNA).

SE ADHIEREN: Diputada Laura Mónica Marín Franco (PAN).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 04 de noviembre de 2016.

TRÁMITE: Se votó de Urgente Resolución.

FECHA: 04 de noviembre de 2016.
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